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ACUERDO No. 2191 DE 2003

(Noviembre 13)

“Por medio del cual se reglamentan para el año 2003 los artículos 7 y 8 del Acuerdo 1360 de 2002, modificados por el Acuerdo 1555 de 2002”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 85 numeral 27 y 155 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para  la vigencia 2003, el reconocimiento académico de que tratar el artículo 7º del Acuerdo 1360 de 2002, modificado por el Acuerdo 1555 de 2003 por participación en programas de descongestión corresponderá a un funcionario  involucrado en la ejecución del programa adelantado en los Juzgados de Ejecución y Penas de Medidas de Seguridad.

 

ARTICULO SEGUNDO.-  Para la vigencia 2003, el reconocimiento académico de que trata el  artículo 8 del Acuerdo 1360 de 2002, modificado por el Acuerdo 1555 de 2002,  por  participación en programas de modernización y sistematización de despachos judiciales, se otorgará a un empleado involucrado en el “PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA RESOLUCION JUDICIAL DE CONFLICTOS”.

 

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003)

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente
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